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CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAI\¡ILIA DE CENTRoS EDUCATIVoS PUBLICoS NIVEL DE EDUCAoIÓN PREPRIMARIA Y
PRIMARIA NUMERO 313.2017.003¡499. En la ciudad d€ HUEHUETENANGO, el velntltres (23) d6 febrero do dos mit diecbiete
(2017), comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de c¡ncuenra y tr6s (53) años de édad, CASADO(A),
guaLmalleco(a), LICEI{CI,ADO EN PEDAGOGIA Y C|Ei{CIAS DE LA EDUCACION, de este domicilio; m€ identifico con Documonto
Personel de ldor|t¡f¡cación con Cód¡go Ún¡co de ldentificaclón número 2215 213991¡05 etendtdo lror ol R€glstro Nac¡onal de
las Per3ohas - REI{AP - de la R€públlca d. Gualomala; actúo en repros€ntación del lrinisterio de Educáción en mi calidad de
DlREcroR oEPARTAI¡IENTAL DE EDUCAGóN EN FUNcroNEs de ta DtREcctóN DEPaRTAMENTAL DE EoucActóN DE

HUEHUETENATIGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del l,4inisterio de Educación, lo que acredito con los siguientes documentos: a)
Contraio Individual de Trabaio a P¡azo Füo Número csro ve¡ntidós guión trece guión tres guión dos mil catorce (022-13-3-20t4) de fecha
lre¡nta d€ s€ptiemb¡e de dos mil diec¡séis (30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Núm€ro DIREH guión tres mil trecientos coarenta y tres
guión dos rnil catorce (OIREH-3343-2014), do f€cha treinta de septi€mbre de dos mjl catorce (30/09/2014), por medio del cual s€ aprobó
el contrato descrito en la literal anterior; y, c) Acla de toma de posesión cero cincuenta y tres guión dos mil dieciséis (053-2016), del
de Actas de hojas móvilos autorizado po. la Conkaloría G€neral d€ Cuentas bajo €l registro número N.,t trecs ([¡13), oe |a
Recursos Humanos del Ministerio de Educación, de fecha dos de noviembré d€l dos mil dieciséis (021112016); y, d) Acuerdo
Núm€ro tres m¡l seis cientos sesenia y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nu€ve de noviembr€ d€ dos m¡l doce (09/1
y Aaticulo 6del Acuerdo Ministeñal Número 502-2016, d€ fecha 7de marzo de 2016, por medio del cua¡ s€ delega en los
Doparlamenlales de Educac¡ón la facultad para la flrma de est€ convenio. Señalo como lugar para recibir notificaciones,
EMPIAZAM|ENTOS Ia sedé de Ia DIRECCIÓN DEPARTA ENTAL DE EDucAcIÓN DE HuEHUETENANGo . DIDEDuC
HUEHUETENANGO - del l¡in¡sterio de Educación, situada en la ¡lTA. CALLE FTNAL 9.222ZONA .t. HUEHUETENANGO; y por la otra
parte comparece: BLANCA TIBURCIa GOiIEZ GOMEZ RAMOS de trclnta y ocho (38) años de €dad, do estado ctv CASAOO(a), de
profes¡ón u of¡clo AMA DE CASA, guatemaltsm(a), con domicllio en el departamonto de HUEHUETENANGO, m€ identifico con
Docurn€nto Pe6onal de ldentificeclón con Oidigo Ún¡co ds ldertlflcación número 1633 01948 1301 oxt€nd¡do por el Reg¡stro
Naclonal de la3 Persona3. RENAP - de ta R€púbt¡cá d6 cuatomate; actúo en mi c€lidad de Repres€ntante Legal def (¡a) CONSEJO
EDucATlvo qu€ apoya en ¡a administración y ejecuc¡ón de los recursos fnancieros otorgados para la implementación oe ros programas
de apoyo en Al¡mentación Escolar, lilibs Escolares, Valija Didáctica, Gratuidad de ¡a Educáción y otros que sean imptementaoos en el
eslab¡ecjmiento educ€tivo de nombre: EORM, ubicado en ALDEA SUCUL|QUE CASERTO TRES CRUCES, det mun¡c¡pio de
HUEHUETENANGO, departameñto do HUEHUETENANGo, lo que ac¡edito con la certilic€ción rnunicipal 6n que consta m
noñbram¡ento como tal inscrita en el r€gistro correspondiente del municipio de HUEHUETENANGO depanameñto de
HUEHUETENAI{GO bálo el núm.ro 06-2016, fol¡o del 29al 29, del l¡bro 01. Dicho(a) CONSEJO EDUCAT|Vo cue¡ta con ta
aprobación de sus estatlltos y reconocimiento de s¡J pe¡sona¡idad juridica en ta Dirección D€partiamental de Educ€ción de
HUEHUETENANGO, bajo el númoro de resolución 1'181.2016 de fecha 6lete (07) de nov¡embre de dos m¡t dtectaóts (2015); con
NÚmero de ldentificación fr¡butaria -NlT- 95148175. S€ñalo corno lugar para recibir notificaciones, citaciones v €morazamEnros
siguiente dlfección cAsERlo PlNo so|-o ALoEA cHocAL, det mu¡¡cipto de MALACaTANC|TO, dopartamento
HUEHUETENANGO Los compareci€nt€s manifeslamos: a) Ser de los datos de identificación personal consignados; b) Tener a la
los documentos aludjdos y que las calidad€s ejercitadas son sulicienles de conformidad con la ley y a nuesko iuicio para el
del pr€sente convenio; c) Oue en adelante, las entidades que representamos se clenomharán, el Ministeño de Educación que
abrev¡arse MINEOUC; Dirección Departamental de Educación que podrá abr€v¡arse DIDEDUC: v con retacron al
EDUcATlvo, coN4lrÉ EDUcAT¡vo -coEDUcA-, JUNTA EscoLAR, coNSEJo oE PADRES DE FAt\4¡LtA u orRA oRGANtzAcroN
DE PADRES DE FAMILIA, se entenderá como una organización de Padr€s ds Fam¡l¡a qle podrá abreviarse simplemente como OpF, de
conformidad con €l Acuerdo Gub€rnativo Núm€¡o 202-2OlO de fecha 6de julio de 2O1Oy, el Acuerdo Ministerial Núrnero 16g0-2010 de
fecha 1de septiembre d€ 2010; d) Que €ncontrándonos en el libre ejercicio de nusstros derechos civiles, acordamos suscribir el
PTESENTE CONVENIO PARA LA fMNSFERENCIA DE REcURsos FINANCIERoS oE Los PRoGRAI\,4AS DE APoYo EN
ALIMENTAoIóN EscoLAR, úTtLEs EscoLAREs, VAL¡JA DrDAcT|cA, GRATU|DAD DE LA EDUcActóN y orRos euE SEAN
ll\4PLEI\¡ENfADos, el cual queda contenido en las sigui€ntes ctáusutas: cLAusuLA PR|MERA: BASE LEGAL. Et presente convenio
se suscr¡be con fundamento en lo establecido en los articulos: 71y 72de la Conslilución Política de la Repúbtica de Guatemala; 27
l¡tera¡es d) f), y g) y 33literal f) del Decreto Número 114-97 de¡ congreso de ta República de cuatemata, Ley del organ¡smo Ejecutivo;
1718.21,22 33 literal n), 78y 79del Decreto Número 12-91 del congreso do la República de cuatemala, Ley de Educación Nacionat; 3y 19del Acuerdo Gubernativo Número 225-2008, de fecha 12de septiembre de 2008, Regtamento orgánico Inlerno det M¡nisterio de
Edvcaaión;22 y 24d€l Acuerdo Gubernativo número 202-2010, de fecha 6de jutio del 2010, Regtamento para ta Aprobacrón de los
Eslatulos R€conoc¡miento de la Pe.sonal¡dad Juridica y Funcionam¡ento d€ tos Consejos de los Centros Educat¡vos púb¡icos; Acuerdo
Ministerial Número 1680-20'10, de fscha 'lde septiembro de 2o1o:2y Tdel Acuerdo Ministerial Número 1096-20i2, de techa 23de abril
del 2012' Reglamento para Transfér€nc¡a d€ Recursos Financ¡eros a los consejos Educativos y otras organizacronés de padres de
Familia fegalmente constituidas de Centros Educativos Públicos; 4del Acuerdo Ministedal Núm6ro 73-2011, de fecha 13de ene¡o de
2011' Reglamento para el Programa de Gratuidad de la Educáción; Acuerdo Ministedal Número 3667-2012, de fecha 9de noviembr€ de
2012; R€solución f\,4inisteria¡ Número 2t50d€ fecha lsde noviembre de 2016; Articuto 6det Acu€rdo f\¡inisterial Númerc 502-2016, de
fecha 7de marzo de 2016; Artículo 32Bis, del Decreto Número 101-97del Congreso d€ la República de Guatemala, Ley Orgánica del
Presupueslo; y Artículo 5, del Acuerdo Gubernativo Núm€ro 55-2016, Reglamento de manejo d€ subsid¡os y subvenciones. CLÁUSULA
SEGUNDA: oBJETo DEL cot{vENlo. El pr€sente convenio tiene por objeto nomar la dotación de tos recursos €conomrcos olorgados
por el [rlNEDUc para los programas de apoyo a la OPF, provenientes del presupueslo de ingresos y egresos del Esiado. cLAUsuLA
TERCERA: OEFINICIONES, COMPONENTES Y ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A)
DEFlNlclollEs Pa€ los efectos d6¡ presents convenio las denominacion€s que se enuncian a continuación tendrán et signific€do
siguiente: 1) coNsEJo EoucATlvo, coM[É EDucATtvo -coEDuca., JUNTA EscoLAR, cot{sEJo oE pADREs DE FAMtLta u
oTRA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAI¡ LIA: Se €ntenderá como la organ¡zación d€ tos padr€s de Famitia -OpF- de cada uno de
los centros educativos públicos. 2) DlREcclóN DEPARTAIúEi|TAL DE EDUcaCtóN DE HUEHuETEi{ANGo: DeDendencia det
Ministerio de Educ€ción que se¡á la encargada de admin¡strar los derechos y obligaciones que surian del presente conven¡o a favor
del l\¡inisterio d€ Educación y de las Organizac¡ones de Padres d€ Farn¡lia. A) COT PONENTES DE LOS PROGRAMAS DE ApOyO. t)
Programa de Alm€ntac¡ón Esmlar: Consiste en una asignación económ¡ca para uso exc¡usivo d€ compra de alimentos de valor nutritivo
para los niños y niñas del centro educativo público; 2) Programa de Dotac¡ón d€ útiles Escolares: Consiste en un apoyo economtco para
la compra de Úliles escolar€s básicos para las niñas y niños del centro €ducativo púbtico; 3) Programa de Dotación de l\,4ateriates y
RecuBos de Enseñanza (Valiia Didáctica): Constituye una asignación económica por docente del centro educalvo púbt|co Dara ta
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compra de mateñales básicos de enseñanza-aprendizaje; y ¿) Gratuidad de la Educ€ción: Cons¡ste en una asignación económica anual

para cada Centro Educativo Público del Nivel preprimario, primario y modio, por alumno inscñto, para la adquisic¡ón d€ accesorios dé

limpieza, rcparaciones menoGs del edificio, materiales, sum ristros, €ntre otaos, en benefrc¡o de los estudiantes y del funcionami€nto del

centro educativo público d€ educáción. G) ESTRUGTURA |¡RESUPUESTARIA| Los recursos fnanc¡eros a transf€rir p€r€ los programas

d6 apoyo, serán cargados a las partidas pre ¡upuestarias sigui€ntes: ALIIIENTACION ESCoLAR: PRIMARIA

I l't 3 . o 0 0 I - 3 I 3 . 2 0 - 0 0 . 0 0 0 . 0 0 3 - 0 0 0 - I 3 0 I . 2 I 435-000-000, uTlLEs E s coLARES: PRIIIARIA
I t 13¡008¡13.12.00-000-003.000-1301-21-135400{00, ATEiRTALES Y RECURSOS DE ENSENANZA ÍVALTJA DTDACTICA):

PR|MARIA 1r13.0008.313.12-00-000-004-000-1301.21-¡l::5-000-000, GRATUIDAO DE LA EDUCACION: PRIMARIA

1113{008-313.12{0400{01400-1301-21-a:}5{00.{r00 o las p.rt¡das presupueslarias que en el futuro se programen para €l efacto-

CLÁUSULA CUARTA: MONfo ToTAL A TRANSFERTR I PoR BENEF|CIARIo. Los recursos fnancieros se otorgarán mediante

transfecncias a la cuenta monetaria que para €l efecto r,gistre el Consejo Educativo u Otras Organizaciones de Padres de Familia

tegalm€nte constituidas, contra la pr€sentación del recibo correspondiente, d€bidarnente frmado y sellado por el representante legal

vtg€nte det Conseio Educativo u Olras Organizaciones de I edros de Familia, de conformidad con la programación de los d€sembolsos,

montos y meses en los cuales ss efectuará el traslado c I los rccursos financieros. En casos especiales cuando los establecjmientos

educativos públicos, que en el convenio flguren anexados a un establecim¡ento educ¿tivo público puro a través del Cons€¡o Educativo u

Otra Organización d€ Padres de Familia (COEoUCA, Juntas Escolares y Cons€jo de Padres de Familie), a los cuales únicament€ se les

transferan recursos Unanc¡€.os para el programa de alimenrrción escolar, queda bajo la responsábilidad del D¡recc¡ón Departiamenlal d€

Educación at€nderlos en los programas de útiles escolares valija didáctica y gratuidad de la educación, m€diante las modalidades de

compra qu€ corespondan. A) El [4onto Total a transferh p¡ a los programas d€ apoyo es de velnllcualro mll clenio ao6enta quel2ale3

(Q21,160.00) se detalla a continuación:

Monto a translerir on Q.

ALIMENTACION ESCOLAR

GRAÍUIDAD DE LA EDUCACION

MATERIALES Y RECURSOS DE

ENSEÑANZA ruALIJA DIDACTICA)

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Proprimarla y Pr¡mada 't 3{'t .0 t 't 6.43

Q17,1;55.00

Q2,l;20.00

o,20.00

tilonto Total O.

Q17,955.00

Q2,520.00

o220.00

os,;.oo

a24,r60.00

03,i 65.00

Q24,60.00

B) El Monto Total a transf€r¡r por benef¡clarlo es ol algu¡entei

Programa de Apoyo
a urhana Área Rural

Mont,)
Anua

Monto
D¡ar¡o

Monto
Anual

Monto
D¡ar¡o

AlimentaciÓn Escolar (180 días) Q.200. t0 o. 1.11 Q.285.00 o. 1 .58

AlimentaciÓn Escolar, municip¡0s
priorizados Plan "Hambre cer0" (180

dÍas).

o.290. )0 0. 1 .61 Q.375.00 o. 2.08

Útiles Escolares Q. 50 .0 o. 55.00

val|]a Didáctica o. 220 ]]0 o. 220.00

Gratu¡dad de la EducaciÓn:

A) Preprimaria Y Primaria 0.40.lr0 a.40.00
E) Básico v Diversificado Q. '100.]0 o. 100.00

CLÁUSULA eUtNtA: DtgPO |BILIDAD FINANCIERA Y PRES(TPUESTARIA. Las transferencias de fondos se realizarán d€

disponibilidad fnancieÉ y presúpuestaria del M¡nisterio dé EduL:ación; y el traslado efectivo de los recursos dependerá del comportamiento

estacional d€ ingresos y de la disponibilidad de caia, d€ acuer(lo a lo establecido en las literales d) y e) del articulo 35d€l D€creto Número

114-97, Ley d€l Organismo Ej€cr¡tivo y el artículo 30 del Decre o Número 1Ol-97, Ley Orgánica d€l Presupuesto, ambos del Congreso de la

Repúbtica de cuat€mata. De originarse algúna situación tué impida a la OIRECCIóN DEPARÍAIúEi{TAL DE EDUCACIOI{ DE

HUEHUETENANGO dar cumplimiento al present€ conv€nio po causas que s€an imputables a la Organización de Padres de Familia, lá

DTDEDUC les dotará de los recursos rnateriales o fnancieros I lravés ds las modalidades de ejecución presupu€staria eslablec¡das para el

efecto. En €ste caso, el responsable del trámite r€spectivo ant la DIDEDUC será el Dkector del Centro Educativo Público. De conformidad

con lo establ€cido en el Manual de Clasifcacion€s Presupuesi trias para el Sector PÚblico de Guatemala, los recursos financioros para los

servicios de apoyo qu€ se asigneñ y trasladen bajo el grup( de gasto 400 'Transferenc¡as cori€ntes'a los Consejos Educativos u otras

Organizaciones de Padres de Familia legalmente constituidas, ro repres€ntan la contraprestación de bienes o seNicios y por lo tanto no

son objeto de reintegros. En ese sentido d€ originars€ una lsminución en la matricula escolár atendida y el número de doc€nl€s, con

relación a la c€nt¡dad de rccuBos asignados por el Ministerio de Educáción, dichos recursos serán uülizados para fortalecer o m€¡orar los

benefc¡os que se otorguen por meoro d€l programa que corres )onda, a los alumnos y alumnas que @ntinúen sus estudios durante el ciclo

escolar 2Ol7 y docent€s €n servicio. De producirse un aumer, o o dism¡nución en la matricula escolar atendida o docentes en seruic¡o' la

otREcctót{ DEPARTAMENÍAL DE EoUcActóN DE HUEHuEtENAt{co como responsable de la ejeq¡ción de los Programas de Apoyo

realizará el ajuste coÍespondi€nté y lo aplicará en los deseml clsos sucesivos qu€ s€ concreten duranle el ciclo escolar, sin necesidad dq
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DIRECCION OEPARTAf ENfAL OE EOUCACION DE HUEIIUETEI{AI{GO
generar adendas al presente conven¡o, derivado de la variac¡ón que pudi€ra pres€ntarse. CLÁUSULA SEXTA: COt{SflTUCló DE
CUENTADANCIA Y DECLARACION DE PRoBloAD. Previo a que la DtRECctóN oEPARTAMENTAL DE ÉouCActóN DE
HUEHUETENANGo traslade rocursos a l€ oPF, d6b€ vorificár el cumplimiento de los procedimienlos que para el efecto de la cu€ntadancia
y prob¡dad establec€ ¡a contraloria G€n€ral d€ cuentas. cu(usulA sÉpTtMA: coNDtctoNEs DE oroRGAi ENTo y uso. La opF. a
lravés de su Junta Dir€cüva, d€berá cumplir con las siguientes condiciones previo a los desembolsos: A) Comprometerse a adñinistrar y
eiecutar los fondos transf€ridos por ésle Dhección Departamental de Educación para los diferent€s programas de apoyo, en forma eficiente
y con cr¡ter¡os de transparencia, racionalidad, probidad y cal¡dad del gasto, €n beneficio d€ la comun¡dad educat¡va; B) Ap€rturar para
eleclo una cuenta bancária de depósitos monelarios en los ban@s d€l sistema, la cuat debe ser registrada ante la Tesoreda Nacional del
[¡inisterio de Finanzas Públicas, medianle el formulario de Inventano de Cuentas; C) Elabora. y entregar en forma oponuna a €sla
Dirección Departamential de Educación: 1) original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras
organizac¡ones de Padres de Familiai y 2) Fofmulario de R€ndición de Cugntas de fondos transferidos a las Organizaciones de padres de
Famil¡a previo a rocibir un nuevo desembolso. O) Contar con un libro de caja d€bidamente autorizado por la Dirección Departamental de
Educ€ción y registrar €n forma actualizada el movimiento de ingresos y egresos de los recursos r€cibidos d€ esta Direcc¡ón Departamental
de Educación para la at€nción de los p¡ogramas de apoyo; E) Llevar conlrol del s3ldo de la cuenla bancaria, med¡ant€ el rog¡stro
actualizado y coreclo de las operac¡on€s de ingresos y egresos en los conlrol€s establecidos para el efocto; F) lmpl€m€ntar los cont.oles
rnrernos n€cesanos pata gatanlizat una efectiva r€ndición de cuentas. G) Mant€n€r debidamente archivados y resguardados los

aumento o d¡sminución en la matricula escolar at€ndida con relación a la cantidad de recursos ásignados por el Manisteno ¿" goriVh".;," l:, '; -/
Direcc¡ón Deparlamental de Educación rcalizaá el ajuste correspondiente y lo aplicará en los desernbolsos sucesivos que se üil,ceÉ li7. .. _,,'
durante el ciclo escolar 2017, procediendo de conform¡dad mn lo establecido €n et útt¡mo párrafo de la cláusula OUTNTA ¿el pres)*"-
CONVEN¡O. CLAT'SULA OCTAVA: OSJEÍIVOS, METAS E INOICAOORES OE RESULTADOS DE LOS PROGRAiIAS DE APOYO: A}
OaJETlvos: De conformidad con el Artículo 78del Decreto Legislativo 12-91 Ley de Educ€ción Nacionat", et obj€tivo que persigu€ ta
¡mplementación de los programas de apoyo (a¡imentación €scolar, útil€s €scolares, valija didáctica y gratuidad de ta educación) en todos tos
establec¡m¡entos educ€tivos ofciales d€ los niveles educativos de preprimaria y pdmaria del país, está orientado a melorar ta satud,
nutríción' r€creación y aprendizai€ de los educandos. B) META: Durante el ciclo escolar 20.1?, se atenderén 63 n¡ñaa y n¡ño3 de p.imarie "y I doc€nte(8) de primaria c) INDICADoRES DE RESULTADoS: S€ def¡nen como indicadores de resuttados: a) el número de niños y
niñas y docentes de los cenlros educativos públicos de los niv€les de preprimaria y prima.ia, b€n€ficiados con tos programas de apoyoi y,
b) €l monto de la ¡nvers¡ón real¡zada a través de transferencias de fondos a las organizaciones de padres de fam¡lia, para los programas de
apoyo de los establ€cimientos educativos públicos. CLAUSULA NovEt{A: METoDoLocíA a uILtzAR paRA LA EvALuActóN DE
lMPAcTo. La evaluación de impacto de los programas de apoyo, estará conten¡da en el Formato pRA-FoR,o4, et cuat recogerá ta
¡nformac¡ón relacionada con el número de benefciários y la inversión realizada por parte del Ministerio de Educación en ¡os orooramaÉ4-
ápoyo. cLAusuLA oEclMA: slsTEllAs DE INFoRMAGóN oE MoNtToREo, EvALUActór{ y pERtoDtctDAD
EVALUACIONES E¡ monitoreo y evaluación de los recursos financieros transleridos para los programas d€ apoyo, se realizará a
Sistema de Asignación y Dotación de Recursos Finañcieros, Sistema de Contab¡tidad Integrada -SlCOlN- y en las v¡sttas
p€rsonal tócnico de sorv¡cios d€ apoyo do ¡a Dirección Departramental de Educación. La periodicidad de la €valuación oe ros
ápoyo, estará sujota á la liquidación d€ cada uno de los des€mbolsos que se real¡zan a las organizacion€s oe paor€s
CLAUSULA DECI'¡|A PRIiIERA: SAI{CIONES. Con motivo del presente convenio se €süablecen las sigui€ntes sanciones en los
a cont¡nuación se ¡ndicán: A) suspensión Inmediatar Si por cualquier c€usa o razón la DtREcclóN oEPARTAMEITTAL DE
oE HUEHUETEI{ANGo u otra Dependencia del M¡nisterio de Educ€ción determina anoñ€lias comprobadas en la €jecución de uno o más
programas ás¡gnados a la oPF, se cance¡ará d€ forma inmediata la asignación d€ fondos y el MINEDUo podra reatizar las acciones
administrativas que correspondan, asi como la acción legal de denuncia o querella ante et Ministedo púbtico o los Tnbunates de Justicia de
la RepÚblica de G{iatemala por conducto de la D¡oEDUc; y para los ef€ctos legales consiguientss, et repr€senlante légal de la opF declara
exprcsamente que renunc¡a al fuero de su domicilio y se somele a la jurisd¡cción de los tribunales del départamento de HUEHUETENANGo
B) lmpedimento en Asignacióna s¡ la OPF no cumple con presentar la Rendicjón d€ cuentas, ¡a otREcclóN DEpaRTAIfEitTAL DE
EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO no transfedrá la siguiente asignación para nrngún programa. cLAusuLA DEctMA SEGUNDA:
FlscALlzAclóN La flscaljzación de la ejecución de los dilerentes programas astgnados a ta opF s€rá efectuada por et Mrnrster¡o de
Educación a través de su Djreccióñ de Auditoria Int€rna, la DIDEDUC y otras instancias que considere peninentes. La contrator¡a ceneral
de cL,entas en ejercicio de sus func¡ones podtá rcalizat la fiscalización á la oPF en cualquier actividad de cualquier fase det proceso de
op6rac¡ón, ejecución y rendición de cuenlas de los programas a que se rcfiere el presente conveñio; CLÁUSULA DECTMA TERCERA:
RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN. De conformidad con el artículo sdet Acu€rdo Gube.nativo Núme¡o 55-2016; ta opF a través de
su Junta D¡rectiva es responsable do los compromisos que adquiere conforme el presente conven¡o. cLÁusULA oÉct¡ta GUARTA:
CoRRESPONSABILIDAD. La DlREcclÓN DEPARTAMENTAL oE EDUcActóN DE ltuEHUETENANGo es cor¡esponsabte iurídicamente
en cuanto al manejo transpar€nle, rac¡onal y peñln€nte de ¡os recursos públicos, obligándose, además, a v€rificar et uso adecuado d€ tos
mismos cLAusuLA DÉclMA QuINTA: PRoHlBlcloNEs. Queda prohib¡do et Cons€jo Educátivo u otra o.gan¡zac¡ón de padres de
Familia ced€r totial o parcialmente los derechos que adquiere por €l presente convenio, asi como dal€ uso d¡st¡nto a los recursos
financieros que reciba del Ministedo de Educación. cLÁusuLA DÉctMA sExrA: TERMtNActóN DEL coNVENto Este convenio podrá
resc¡ndirse por mutuo acuerdo de las partes o por ocurrencia de caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobada- Asrm¡smo, la opF
reconoce y acepta exprasenent€ el d€recho del Min¡sterio de Educ€ción y/o DIDEDUC a dar por terminado et pres€nre convenro srn
responsabilidad de su parte y €n forma un¡lateral, cuando así conv€nga a¡ N¡INEDUC o al presentarse cuatquiera de las siguieñtes
clrcunstancras: A) Cuando se compruebe la com¡sión por p€rte dg la oPF d€ anomallas que afectan o puedan afectar et cump¡imiento de
las metas establecidas en cada uno de los programas de apoyo; B) Si la OPF o cualquier miembro de su Junta Directiva, dieÉ a los
recursos financie¡os otorgados una aplic€ción incorrecta o distinla d€ áquella a la que estuvieren destinados, o fal:É.'€ a ta Drob¡dad en el
manejo de ios mrsrnos, o en cualquier otra forma efectuar€ cobros ilícilos o incurriere en cualqui€r acto tip¡fcado como delito o que esté en
contra del benefcio de los niños y niñas; c) si la oPF ¡ncumple las obligacion€s que se establecen en el presente convenro, o mostr¿rre
nggl¡gencia en la adñinistración y ejecución de los programas bajo su responsab¡l¡dad; D) Si la OpF reincide en no proporcionar los datos o
informes qu€ le sean solicitrados por 6l Ministerio de Educación a través de la DIDEDUC; rinde iñformes falsos o alerados o imoida oue
sean proporc¡onados o ver¡licádos los mismos; E) si la OPF se negare a adoptar las normas o ¡as directrices que para garannzar el
cumplimiento del presente conv€nio emita el Manisterio de Educación por intermedio de la DIDEDUC; o deiare de cumptrr ¡as obtioaciones
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contraídas en este convenio, espec¡almente las contenidas €r €l documento "PRINCIPIOS Y COMPROMISOS OUE DEBEN CUMPLIR LOS

CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS oRGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA -OPF-" que fo¡man parte del presente convenio; F) Si

la OPF ¡ncurier€ en cualesqu¡e¡a d€ las situaciones pr€v¡star €n las l¡terales d€ la A) a la E) d€ la pr$eñte cláusula. asi como en las

proh¡biciones seña¡adas €n la cláusula DECIMA OUINTA le este conven¡o, el Ministerio de Educaciófl y/o lá DIDEDUC, resolverá

corriéndole audiencia por el plazo de hasta tres (03) dias háb es prorogábles hasta por un (01) días más, previa peticiÓn escritia de la parte

int€resada, para que, acompañando las pruebas y documentc t necesados, expres€ lo que estime pertinent€ en def€nsa d€ sus ¡ntereses.

Vencido dicho plazo, el M¡nisterio de Educación a través de l¡ DIDEDUC, resolveÉ de acuerdo con las pru€bas pr€sentadas y que c,onsten

en el exp€diente de mérito, dando por terminado el conven¡o suscrito, si €l c€so lo am€rita, s¡n excluir por esto hecho, la deduccón de las

responsabilidades civiles. penales o de cualqu¡er otra natural€ :a que las loyes v¡gentes del pais estrablezcan. Si s€ expl¡can o razonán los

hechos atribuidos a sarÉfacción del MINEDUC, se order rÉ archv€r el exp€diente. cLAusuLA oÉCl A SEPnMA: caSOS 1{o

PREVISTOS. Los casos no prev¡stos derivados de la ejec ción del presente convenio, serán resueltos por el oespacho Superior del

Minister¡o de Educación. CLAUSULA OÉCIMA OCTAVA: VlcENClA. El presente convenio cobraré vigenc¡a a part¡r de la pr€sento fechC

y conctuiÉ et treintia y uno (31) de d¡ciembre del 2ot?. cLtusuLA DÉcl A NovEt{a: TRANSPARENGI,A. La Organizac¡ón de Padres de

Farñilia adquiere la obligación de d¡vulgar y r€velar de maner¡ permanente en un sitio público y a la vista de todo ciudadano y alumno del

Centro Educativo Público, la siguiente információn: a) Norrbres completos y c€rgos de los miembros de la Junta D¡rectiva de la

Organización de Pades de Fam¡lia; b) Montos recibidosi c) F,rcha de la recepc¡ón; d) Programa al qu€ corespond€ los misños; e) Oetalle

de facturas emitidas por proveedor de conformidad a los gasi )s real¡zadosi f) Cantidad de aluñnos y docentes; y. g) Período de t¡empo al

que coÍ€spond€ el monto fansferido. cLausu|-A vlcÉsll{A: ANExos. Forma parte de este conv€nio el documento denominado

"Principios y @mpromisos que deb€n cumplir los Consejos t lucativos y otras Organizaciones de Pad¡es de Fam¡lia -OPFr. CLAUSULA

V|GÉSIMA PR|MERA: CONTROVERSTAS. Las partes conviene expresámente qu€ toda controversia, diferéncia o reclamo que surja enlrq

ellas, relattvas al incumplimiento, Interpretación, aplicáción y etectos d€l pras€nte conv€nio serán resu€ltos prcfsrentemente de manera

conci¡iatoda, pero si no es posible llegar a un aqJerdo se s( 116teÉ a la judsdicc¡ón dol Tr¡bunal d€ lo Contencioso Administrativo desptÉs

d€ agotade la fase conciliatoria y el procsdimiento admin strativo, sin perjuicio de otras acc¡ones civ¡l€s o penales que p¡ocedañ.

CLÁUSuLA vtcÉSta,lA SEGUNDA: LECTURA Y AcEPTActCf¡. En los tém¡nos relacionedos, con las rospectivas calidades con que

actuamos y previa leclura d€l pres€nte convenio, lo ratificán os, aceplamos y firmamos. El pr€sent€ docum€nto queda contenido €n un

único original qu€ consta de tror hojas d6 papel mqmbretado del Minr$terio de Educación, tamaño olicio, ¡mpresas en ambos lados.

'á!
"^ 
#*** 

"^ 
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RODRIGO WALTER MERIDA ALBA
DIRECTOR DEPARTAÍIIENTAL DE EDUCACIÓN EN
FUNCIONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENT

DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO -
OIOEDUC - HUEHUETENANGO !

BLANCA TIBURCIA GOMEZ
Representante Legal de la
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"PRINCIPIOS Y COMPROITISOS QUE OEBEI{ CUT'PLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGAI.¡IZAGIONES DE

PAORES OE FA¡IILIA"

1 D€s€mp€ñars€ como entidad civil, no lucrativa, apolítica, sin discriminaciones étnicas, religiosas ni de género; y con fnes
eminentemente educalivos.

2 La OPF representa la organización ds la sociedsd c¡vil comunitaria, €n la cua¡ un grupo ds personas t€bajan voluntariam€nto para

apoyar la d€scenlral¡zación de los recursos económ¡cos destinados a la pr€stación d€ los serv¡cios d€ apoyo de los Centros Educativos
Públicos que se encuontran fúncionando y los qu€ €n el futuro s€ crearen, con el fn de realizar actividades d€ ben€ficio oara la
educación, fortalec¡endo asi la participac¡ón c¡udadana por acuerdos alcanzados en Asámblea G€neraly no pordecisiones unilat€rates.
3 El Presid€nt€, s€cretario y fesorero deb€n ser alfabetos, y en €sl€ ultimo caso, de prefer€ncia con conocimienlo €n et manelo de
regEtros contables y cu€ntas banc€ries.

4 se considera de lundamental importancia que la com¡s¡ón do Alimentación y Nutrición sea prosidida preferentemont€ por una madre
de fam¡lia La responsabilidad de la Com¡sión d€ Alim€ntac¡ón será velar por el uso correcto de los articulos para la alimentación y el
contenido nutricional d€ la alimentiac¡ón escolar. Deberán ga'€nlizat la nulrición de los escola¡es mediante la promoción de la vioilancia
delpeso y tialla .

5 Bajo ninguna circunstancia deben gi¡arse cheques para pago articulos d€ los programas de apoyo a intermed¡arios o terceras
p€rsonas diferentes de los prov€edores.

6 Es responsabilidad de cada mi€mbro de la Junta Di¡ectiva asistir a las cápacitac¡ones s€gún la convocatoda eñanada det l¡rn¡steho
de Educación Dos d€ sus miembros, prof€rentemente el Presidente, Secretario o Tesorero d€b€n asistir a las capacitac¡ones que se
program€n. Si alguno de ellos ti€ne limrtaciones p€ra asistir, deberá delegar pof escrito su participación €n ot¡a oersona oe Junia
Dir€ctiva, según lo normado por tos estatutos de la OpF.
T Entre las atribucionos de los miembros d€ Junta D¡rectiva están, la de repres€ntar legalment€ a la OpF por medio del p¡esidente,
quien pod.á delegar pof escnto esla r€pres€ntación en cua¡quiera d€ los otros miembros dh€ctivos para asuntos derermrnaoos y otros
que señalen los €statllos de la OPF. En cualqu¡era de los casos, informaó a la Asamblea Gonera¡ en so próxima sesión:
I La Junta Directiva de Ia oPF adm¡n¡slrará en forma ef¡caz. eficiente y transparente los recursos recibidos, d€b¡endo entr€gar
oportunamente el original del Récibo ds Transferencia de R€cursos F¡nancieros a consejos Educativos u otras organizacion€s de
Padres d€ Fsm¡lia; y €l Formulario de R€ndición d€ cu€ntas de fondos hansf€ridos a organizacion€s de padres de Femilia. de
conformidad con el proc€dim¡ento qu€ se indique.

L La Asambl€a Ggn€ral se obliga a mantener integ¡adá la Junta Diroctiva eue €rcrcerá
pud¡endo ser re€lectos para ocupar cualquiera de los cargos
alguna vacante por cualquier circunstancia, la Asamblea debe

sus cargos en forma ad-honorem,

por un período más. En caso dede la Junta Dh€ctiva

elegir en forma inm€diata al miembro o m¡embros feltántes,
únrcamente para concluk el período d€ la directiva €n funciones.

t0 La Junta D¡rsctiva d€ lá oPF, d€lega €n su Repr€sontante L€gal la facultad de firmar et convenro corespondiente.
suscrito en beneficio d€ la comunidad educátiva y con €l propósito de cumptir tos objetivos de ta opF. Le es
prohibido ced€r los dorechos qu€ adquiere a lravós del convenio y dar a los recursos recibidos un uso dist¡nto al programado.
11 Los lvi€mbros d€ la oPF d€ben promover e incentivar que los niños y niñas en edad escolar d€ la comunidad, sean
inscritos y que as¡stan pemanentemente a la Escuela.

12 La Junta D¡rective' con conocimiento de la Asamblea General de la opF, es responsable de programar y comp¡ar tos
rnsumos n€cssanos para los programas que s€ ostablezcan en el conv€nio suscrito, pudiendo délégar esta func¡ón en las
p€rsonas que integrsn para la coordinación d€ cáda programa.

13 La Junla Dir€ct¡va, con er apoyo d€ ros demás miembros de ra Asambr.a Generar,
organizar y supervisar ra eiecución der programa de Ar¡mentiación Esco¡ar pa.a ros
Público deb¡endo actuarizar ra €stadística escorar cuando ésta no corresponda ár cicro Escorar
que |a mrsma sea ¡ngresada a la base de datos por m€dio de ta sup€N¡sión Educeliva correspondient€ .

14. Los miembros de Junta Directiva, d€rivado dé las fallas coñetidas en et eiercicio de su
acuerdo a lo establecido 6n sus eslatutos y la ley.
'15. La Junta Directiva, amparada en acla de Asemblea G€nera¡ Extraordinaria
f\¡inisterio d€ Educación ej desistimionto temporal d€ conlinuar recrb¡€ndo
d¡sposición deberá ser adoptada por mayoria €sp€cisl de tas tres cuanas parles
se procederá a efectuar la liquidac¡ón d€ le OpF s€gún el procedimiento eslablec¡do en sus esÉrutos.

son r€sponsables de plan¡fc€r,

alumnos dBl Centro Educat¡vo

corEspondEnte y asegurarse

cargo, serán sancionados de

de la OPF, podñá g€staonar anre el

el apoyo adñinistrativofinanciero. Dicha

del total de sus miembros. En cuyo caso

L.ffi=
RoDRtco WALTER MERtoa ALBA

DrREcroR DEpARTAMENTAT_ DE EDucActóN
FUNctoNEs oE LA DtREcc¡óN oEpaRT

DE EoucActON DE HuEHuerEN¡r¡co i

TIBURCIA
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)IRECCION DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE HUEHUETEI'IANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS
ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAMILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUELICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII\4ARIA Y

PRIMARIA NUI\4ERO 313-2017-003525. En la ciudad de HUEHUETENANGo. el uno (01) de mar¿o de dos m¡l d¡ec¡s¡ele (2017).

I por una parte RODRIGO WALTER MERIDA ALBA, de c¡ncuenie y tres {53) años de edad. ClSlOOll¡.\-!

A]TIENTAL DE EOUCACIÓN EN FUNCIONES dE IA DIRECCIÓN DEPARTAMENfAL DE EDUCACIÓN D

HUEHUETENA¡|GO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del Ilinisterio de Educación. lo que acredrlo con los srguientes documentos a

Contralo Individuel de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión trece guióñ tres guión dos mil catorce (022-13-3-2014) de lechj

Recursos Humanos del [¡inisterio de Educacióñ. de fecha dos de noviembre del dos mil dieciséis (02/11/2016); y. d) Acuerdo lt¡¡n¡sfbFill :-,1
Núrnero lres mil seis cientos sesentá y siete guión dos mil doce (3667-2012) de lecha nueve de noviembre de dos mil doce (09/11/20t2) l:;
y Aniculo 6del Acuerdo Ministerial Número 502-2016, de fecha 7de marzo de 2016. por medio del cúal se detega en tos Orrectores I

trernta de septiembre de dos mrl diecrséis (30/09/2014). b) Acuerdo Minislerial Número 0IREH guión lres mil trecientos cuarenta y tres\.--
guión dos mil catorc€ (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mil catorce (30/09/2014), por medio det cual se aprobo lv
el contrato descnlo eñ la literal anterior. y. c) Acla de toma de posesión cero cincuenta y lres guíón dos mil d¡eciséis (053-2016) det Lrbro_- -_
de Aclas de hojas móviles autorzado por la Contráloria General de Cuentas bajo el registro número M trece (l\¡13). de la Direccrón $. :i"+

LlcENChDd EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS OE LA EOUCACION, de este domicilio: me identifco con Oocumenro o$
ntil¡cacbn:fon código Ún¡co de ldent¡f¡cacióñ númerc 2215 213991405 extóndido por el Registro Nácional del2}
nFUp - l* la R€públ¡ca de Guatemala; actúo en representación del l\rinisterio de Educación en ml catidad O/ S

._. a; _tDepartáñentales de Educacióñ la facultad para la f¡rma de esle convenio Señalo como lugar para recibir notificaciones. c'tac'on* 9- . i -1,emplazamEntos Ia sede de Ia DIRECCIÓN DEPARTAMET'ITAL OE EDUCACIÓN OE HUEHUETENANGo - DIDEDUC '.. " !:I..]
HUEHUETENANGO - del 

^,'!inisterio 
de Educación. situada en la 4fA. CALLE FINAL 9-222ZONA '1. HUEHUETENANGOi v oor ta otÍa

pane comparece: LlDla MARIBEL GONZALEZ REVOLORIO de tre¡nta y ocho (38) años de edad, de estado c¡vit SOLTERO{a). de
profesaón u of¡c¡o OFICIOS DOMESTICOS. guatemalteco(a). con domicilio en el d€partemenlo de HUEHUETENANGO me identifico
con Documento Personal de ldent¡ficac¡óñ con Código Único de ldent¡f¡cación número 2205 84613 0614 extend¡do por el
Rsgistro Nácional de las Personas - RENAP - de la Repúbl¡ca de Guatemala: actúo en mi calidad de Representante Legat del (ta)

CoMITE EDUCATIVO que apoya eñ lá administración y ejecucróñ de los recursos financreros otorgados para la implementación de los
programas de apoyo en Al¡ñenlación Escolar Útrles Escolares Vahja Drdáctrca. Grátuidad de la Educación y ofos que sean
impiementados en el eslablecimiento edúcátivo de nombre: EoRM. ubicado en CANTOII TAJAHUAOUIX. ctel muñ¡cioio de
HUEHUEÍENANGo, depa.temento de HUEHUETENANGo. lo que acredito con la certificación municipal en que consta

ita en el registro cor@spondtente del municipio de HUEHUETENANGO departamento
baio el í{m€ro 2, folio del 20al 20, del l¡bro't. orcho(a) COEDUCA cuenta con la aprobación de sus estatutos y

su persg4alidad jurldica en la orrección Departamental de Educacón de H|JEHUETET{ANGO, bajo el número de
de fécha velntlcuatro (24) de octubre de dos m¡l (2OOO)i con el Número de ldentificación Tributária -NlT,

de

como lugar pera recibir not¡ficacones. crtaciones y emptezañreñtos la s¡gu¡ente d¡rección CANTON
TAJAHUAQUIX, del mun¡c¡p¡o de HUEHUETENANGO, departamento de HUEHUETENANGO. Los comDarecientes
Ser de los dalos de identifcación personal consignados; b) Tener a la vrsta los documentos aludidos y que las calidades
suficrentes de conformidad con la ley y a nuestro juicio para el otorgamiento del presenle convenioi c) eue en adelante
que represenlamos se denom¡narán. el lvlinisterio de Educación que podrá abreviarse MINEDUCi Drección Departamental
que podrá abreviárse DIDEDUC: y con relación a¡ CONSEJO EDUCATIVO, COMITÉ EDUCATTVO -COEDUCA-. JUNTA
CONSEJO OE PADRES DE FAI\¡ILIA U OTFiA ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAI\,,IILIA, SE ENIENdETá COMO UNA

Padres de Famfia que podrá ábreviarse simplemente como OPF. de conformidad con el Acuerdo Guberñattvo Número 202
fecha 6de julio de 2010y. el Acue.do Minislerial Número 1680-201Ode fecha ide septiembre de 2Oj0t d) Que enconfándonos én-

llbre ejercicio de nueslros derechos civiles, acordamos suscribir e¡ presente CONVEN¡O PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS
FINANCIEROS DE LOS PROGRAI\¡AS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR. ÚTILES ESCOLARES. VALIJA DIDACTICA.
GRATUIoAD DE LA EoucAClÓN Y oTRos QUE SEAN Ii!¡PLEI\4ENTADOS et cuat queda contenido en tas srguientes ctáusutas
CLAUSULA PRIMERA: aASE LEGAL El presente convenio se suscribe con fundamento en to establecido en tos articulos: 71 y 72 de
la Constltuclón Polítrc¿ de la República de Guatemala. 27 literales d). D. y S) y 33 hteral f) det Decreto Número 114-97det Coñgreso de ta
RepÚb¡ica de Guatemala. Ley del Organismo Ejecutivo, 17.18. 2122. 33 liletal n), 78y 79del Decreto Número 12-91 del Congreso de ta
República de Guatemala, Ley de Educación Naoonal 3y 19del Acuerdo cubernativo Número 225-2008. de fecha 12de septiembre de
2008. Regfamento Orgánrco lnterño del Min¡slerio de Educación. 22, y 24 del Acuerdo Gubernativo número 202-2010. de fecha 6de ¡utro
del 2010, Reglamenlo para la Aprobación de los Estatutos. Reconocimiento de lá Personalidad Juridtca y Funcionamiento de tos
Consejos de los Cenlros Educativos Públicosi Acuerdo lvlin¡sterial Número 1680-2010. de fecha 1de septiembre de 2O1O: Zy Tdel
Acuerdo l\rin¡slerial Número 1096-2012. de fecha 23de abrl del 2012. Reglamenlo para Transferencia de Reculsos Financieros a tos

,Coñse¡os lEducalivos y otras Organizaciones de Padres de Fami|a legalmente constituidas de Cent.os Educa¡vos Púbticos: 4 deleer'sc,os lcoucanvos y orras urganlzaclones oe Haores de hamrlra legalmenle Constrtudas de CenlaOS tduca¡vos Públicos: 4 del
Acuerdo {rnÉterial Numero ?3.2011 de fecha 13de enero de 2011, Reglamento para et Programa de Gratuidad de la Educáción
Acu+rfCi irinistprial Número ;3667-2q12, de feche 9de noviembre de 2012, Resotución Ministeiat Número 2150de fecha lsde
novie{qlel.de P016; Artlculo J6 d€l Aclrerdo l\rinisterial Número 502,2016. de fecha 7de marzo de 2016: Art¡cuto 32Bis. det Decreto
Nume(o. 1p1-91d€l. Congresolde la,República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, y, Articulo 5. det Acuerdo Gubernattvo
Número 55-201F, Reglamentol de manejo de subsidios y subvenciones CLÁUSULA SEGUNDA: oBJEfo DEL coNVENto. Et oresente
convenio tiene por obieto nomar la dolación de los recursos económicos olorgados por el MINEDUC para los programas oe apoyo a ra

oPF. provenientes del presupueslo de ingresos y egresos del Estado. cLÁusuLA TERcERA: DEFlNtctoNEs, coMpoNENTEs y
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA OE LOS PRoGRAMAS DE APOYO. A) OEFINICIONES. Pará los efectos del presente convenro tas
denomrnacrones que se enunc¡an a continuacióñ tendrán el significado siguiente: l) CONSEJO EDUCAT|VO, COMITÉ EOUCAT|VO
-COEDUCA-, JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES oE FAMILIA U oTRA oRGANIZAGIóN DE PADRES DE FAMILTA: Se
eñtenderá como le Organización de los Padres de Familia -OPF- de cada uno de los cent¡os educativos púbticos 2) D|RECC|óN
oEPARTAMENTAL DE EOUCACIÓN DE HUEHUETENANGO: Depeñdencia del Mrnisterio de Educación que será ta encafgada de
adminrstrar los derechos y obligac¡ones que surjan del presenle convenio a favor del Minislerio de Educación y de las Organizaciones de
Padres de Fámilia B) CoMPoNENTES DE LOS PROGRAMAS DE APoYo. l) Programa de Alimentación Escotar: Consiste en una
aslgnaclon económicá para uso exclusivo de compra de alimenlos de valor nulnlivo para los nrños y niñas del cenfo educativo público,
2) Ptograma de Dotación de Utiles Escolares: Consiste en un apoyo económico para la compra de úlites escolares básicos para tes
nrñas y nrños del centro educativo púbticoi 3) Programa de Dotación de lrateriates y Recursos de Enseñanza (Vatla Didáctica)
Constituye una asignactón económ¡ca por docente del centro educattvo público para la compra de malerrales básicos de

Pagnalde5



enseñanza-aprendizaie y 4) Gratuidad de la Educación: Consiste en una asignación económica anual pará cada Centro Educalivo
Público del Nrvel preprimario. prirnario y medro, por alumn, inscrilo. para la adquisición de accesorios de limpieza reparacrones menores
del edilrcio maieriales. suminist¡os. entre otros. en benef ro de los esludiantes y del flncionamiento del centro educativo públco de
educáoón c) ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA: Los recu rcs financreros a transferir para los programas de apoyo. serán cargados a
tas partrdas presupuestar1as siguien es: ALIMENTACION ESCOLAR: PREPRIMARIA
1113-0008-313-20-00-000-002-000-1301-21-435-000-000, pRtMARta lt13-0008-313-20-00-000-oo3-000"1301-21-435-oo0-000.
UTILES ESCOLARES: P R E P R I M A R I A 1 1 r 3 - 0 0 0 I - 3 1 3 - 1 1 - 0 0 - 0 0 0 - 0 0 2 - 0 0 0 - 1 3 0 1 - 1 I - 4 3 5 - o 0 o - 0 o o . p R I M A R I A

correspondiente. debidamenle frrmado y sellado por el r€ )resenlante legal vigente del Coñsejo Educativo Lr Ot€s Organizaoones de
Pad¡es de Fanrilia, de conformidad con la p¡ogramación d€ os desembolsos. monlos y meses en los cuales se efectuará el traslado de
los recursos linanceros En casos especiales cuando los -.stablecimie¡tos educattvos públicos. que en el convenio figuren anexados a
un eslabecmienlo educativo público puro a través del Co¡ iejo Educativo u Otra Organización de Padres de Familia (COEDUCA Juntas
Esco ares y Consejo de Padres de Famrla), a los cua s úñicamente se les lransfie¡an recursos frnanciefos para e programa de
alimentación escolar queda bajo la responsabilidad del t ¡eccón Departame¡tal de Educacrón atenderlos en los programas de útltes
escolares. val[a didáctica y grat!idad de la educación, rn, dranle lás modalidades de compra que correspondan A) Et t\,4onto Tota a
transferlr para los programas de apoyo es de cuarenta nilse¡scie rlos veinte quetzales (Q40,620.00) se delalla a continuación:

t,t¡
lrilil!,

I

Monto a lra rsfer¡r en Q.

ALIIVENTACION ESCOLAR

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

I\,IATERlALES Y RECURSoS DE
ENsEÑANZA NALUA DIDACTIcA)

UTILES ESCOLARES

Total

de Apoyo Preprimar¡a y Pr¡ñária 13-01-00 r142

Q4 275 00

(.600.00

(.220.00

(. 325.00

Q5 920.00

13-01-010543

Q25,365.00

Q3.560.00

Q880.00

Q4,895.00

Q34,700.00

Monto Total Q.

Q29,640.00

Q4,160.00

Q1,100.00

i
05.720.00

I

oio,rro.oü
I

B) El Monto Totál e transferir por benefic¡ar¡o es el siquiente:

Programa de Apoyo Mon
Anu

Alimentar:ión EscDlar [1 80 dÍas) o. 20t,

AlimentaL-ión Esü0lar, munlcipt0s
pr or zadüs P an "Hambre Cerú" (1 80
dias)

a 29[

Utiles Escolares G. 5tl
Valija Drdactica G. ?2tl
Gratuidad de la Eduraü¡ón.

A) Preprimaria y Primaria o40
B) Básico V Diversif¡Dado a. 100

a Urbana Area Rural
o Monto

Daar¡o
Monto
Anual

Monto
Oiar¡o

00 o 111 o. 285 00 Q 158

D|] o 1 61 ü ¡75 ofl Q 2 OE

00 a. 55.0ü
t0 a 220 00

LID o 40 ü0

00 o 100 00

onr:(
nu;tl

CLAUSULA QUINTA: DISPONIBILIDAD FINANCIERA Y PRESiJPUESTARIA Las transferencras de fondos se realizaén de acuerdo a la

d sponibilidad fnanqera y p¡esupuestaria del [¡lnisterio de Eo rcación y e traslado efectivo de los recursos dependerá del

114-97 Ley del Organismo Ejecutivo y el articu o 30del Decr rlo Nümero 101,97 Ley Orgánica del

Repúb|ca de Guaiemala De originarse alguna situación que impida a la DIRECCIóN

HUEHUETENANGO dar cumplimiento al presente convenio pr causas que sean impuiables a la

DIDEDUC les dotará de los recursos maleriales o fnancieros a favés de las modalidades de eiecución

efeclo En este caso. el ¡esponsable del trámite respectivo ar e la DIDEDUC será el Director del Centro Educativo Públ¡co De conformidad
con lo eslablecido en el Manual de Clasificaciones Presupue: arias para el Seclor Públ¡co de Gualemala. los recursos fnancielos para los

servrcros de apoyo que se esrgnen y trasladen bajo el gruf , de gasto 400 "Transferencias correntes a los Conseios Educativos u oiras
Organizácioñes de Padres de Famrlia legalmente constituidas. no represenlar la contrapreslacrón de bienes o servicios y por lo lanto no

son objeto de rei¡tegros En ese sentido de originarse una dtsmtnución en la matlicula escolar atendida y el número de docentes con

relacón a la canlidad de recursos asrgnados por e [,4inislefl de Educación drchos recursos serán utilizados para fortalecer o mejorer los

benefcios que se otorguen por medio de prográma que corr( rponda a los aumnos y alumnas que continüeo sus estud os duranle el cclo
escolar 2017 y docenles en servicio. De prod{rcirse un aume rlo o dismin!ción en la mahcula escolaf atendda o docenles en servrcro la

1 I t 3-0008 -3'l3-1 2-00-000-003-000"1 301-21-435-000-000, MAT:iRIALES Y REcURSOS OE ENSEñANZA (VALtJA DtDACTtca):
pRIMARf A r I 1 3 - o 0 0 s - 3 I 3 - 1 2 - 0 o - o 0 | - 0 0 4 - 0 0 0 - 1 3 o 1 - 2 1 - 4 3 5-000-000, pa¡Fnlmlnrr
1i13-ooos-3r3-r1-oo-000-003-ooo-'130r-'rr,435-000-c )0, cRATUToAD DE LA epucr{ror, f neclnrrr,rlnrl
1113-0008-313-11-00-000-001-000-1301-rr-435-000,000, TRtMARTA 1ll3-0008-313-12-00-o0o-dol-oool30l-2r-lrs-opo-o{o pi tas
p¿dioas presupuestarias que en el fuluro se programen I I¿ et efecto. 6LÁU5ULA SUARTA: MONTS t{toa o fnonitan{n,fi ¡On
BENEFlclARlo. Los recursos financieros se olorgarán meÍante transferenc¡as a ta cuenta monetaria qJe para et etecto léji{Li et
Consejo Educativo u Otres Organizaciones de Padres de Familia legalmente constitu¡das. contra la presentación del reclbo]

.'"|^
/'".c,, "
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIóI{ DE HUEHUETENANGO

lraslade recYrsos a ia OPF. debe veflfc¿ el cur¡pl'n,ento de los orocedi.n e-tos que p¿ra e ete o de la c,ertaoanc j

transferidob ' por esta Dirección Departamental de Educació¡ para los diferentes programas de apoyo. en torma efcEnle
y con crlteíos de fansparencia, raciona|dad, probidad y calidad del gasto, en beneficio de la comunidad educativa B) Aperturar para e

rcaltzaá el ajuste correspondiente y lo ap icará en los desembolsos sucesivos que se concreten duranle el c¡clo escolar. sin necesidad de

DlREccloN DEPARTAMENTAL DE EDUcAclÓN DE HUEHUETENANGo coño responsable de ta ejecución de tos programas de Apoyo

al presente convenio. derivado de la variación que pudiera presentaGe CLÁUSULA SEXTA: CONST|TUCIóN DE
Y OECLAR]ACIóN OE PROBIDAD. PÍCV¡O A qUE IA DIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIóN DE

efeclo una cuenta bancaria de depósitos monetarios en los bancos del sistema. la cual debe ser regislrada ante la Tesoreria Naciona ;
Mrnrsterio de Finanzas Públicas medianle el formulario de Inventario de cuentas, c) Etaborar y entregar en fo.ma opo(una a est
Drrección Depártamental de Educaciónr 1) origrnal del Recibo de Transferencra de Recursos Financieros a conse¡os Educatlvos u otras
organlzáoones de Padres de Famllai y 2) Formulario de Rendición de Cuenias de fondos transfefdos a lás OTganizaciones de padres-.de ,-
Famrlja previo a recibir un nuevo desembolso. D) conlar con un libro de cala debidameñte autorizedo por la Drreccron o"p"rra.edt¡.i€ged]..
Educación y registrar en forma actualizada el movjmiento de ingresos y egresos de tos recLrrsos recibidos de esta Dieccron D.páó;e.&B ? t
de Educación para la atención de los programas de apoyo, E) Llevar control dei saldo de te cuenta bancaria meo,ante if reg,sÉ¿ 'F-!
aclualzado y correcto de las operaciones de rngresos y egresos en los controles estabtecidos pára el efecto F) lmptementar tos controt$$ S/lnlernos necesanos para garantizar una efecliva reñdición de cuentas G) Mantener debidamente archivados y resgu¿rd¿d.os, &A ^"&,/docurnentos de soporte de ingresos y egresos correspondientes a las translerencias de recursos liñanc¡eros realizadas por esta Orreccib¿,if:'
Departamenlal de Educación para una adecuada rendición de cuentas y fiscalización por parte de la Contraloria Generat de cuentas y de
la Drrección de Auditorla Interna de l\,4rnrsterro de Educáción, enlre otros H) Programar con base en la matricula Inrcral de cada cico
escolar la cantldad de materiales y suminisl¡os necesarios para la atención de los alumnos y alumnas: por lo tanto, de originarse u¡ l
aLrmento o drsmlnucrón en la matricula escolal atendida con relación a la cantidad de recursos asrgnados por el Minisreno de Educación la \
Dirección Departamental de Educacón Íealiza(á el aiusle correspondiente y o aplicará en los desembolsos sucesrvos que se realcen $¡iajusre corresponorente y o ap|cara en tos desembolsos sucestvos que se realrcen ir¡
durante el ciclo escolár 2017, procediendo de conformidad con lo estabtecido en el últ¡mo párafo de ta cláusula oUtNTA dei oresente tü"
convenio cLÁusuLA ocrAVA: oBJETlvos, METAs E tNDtcADoREs DE REsuLTADos DE Los pRocRAMAs DE Apoyo: At a{\
oBJETlvos: De conformidad con el Artículo 78del Decreto Legislativo 12-91 'Ley de Educación Nacionat'. el objetrvo que persrque ta '¡
implemenlación dt los programas de apoyo (alimentacrón escolar, útiles escolares valija didáctica y gratuidad de la educ¿c on) 

"n 
to¿-0" o, Iws rc cuuLdurulrl

oficiales de los niveies educarivos de preprimara y primaria der pa¡s, está orienrado a mejorar ra sa u!--{,

públicos cLÁusuLA NovENA: METODOLOG|A A UTILIZAR PARA LA EVALUACTóN DE |MPACTO. La evatlación ae impacto o\
programas de apoyo, estará contenida en el Fofmato PRA-FOR-o4, el cual recogeré la información relécronada con el numero d!
beneficiarios y la inversión real¡zada por parle del l\rinjsterio de Educación en ros programas de apoyo. cLAusuLA DÉclMA: slsrEMASDE lNFoRMAclÓN DE MoNlroREo, EVALUACIóN Y PER¡ootctDAD DE LAs EVALUActoNEs Et monitoreo y evaruacron de ros
recursos fnancieros lransferidos para los programas de apoyo se realizará a través del Srstema de Asignacrón y Dotación de Recursos
Financieros, sistema de contabilidad Integrada 'slcolN- y en ias vis(as que reatrza et personal técnico de serv¡qos de apoyo de la
Dlrección Departamental de Educación La periodicidad de la evaluacrón de los programas oe apoyo, estara sulete a ta lrqurdac¡ón de cada
uno de los desembolsos que se realizan a las organizac¡ones de padres de lamilia cLÁusuLA DÉctMA PR|MERA: sANctoNEs con
motlvo del presente conveno se establecen las srguientes sanciones en los casos que a conlinuación se lndicañ: A) suspensión inmedrata:sr po' cualqu er cáus¿ o razón l¿ DlREccroN DEPARTAMENTAL oE EoucAcróN DE HUEHUETENANGo u otra Dependenc.a de.
Ministerio de Educación determina anomalías comprobadas en la ejecución de uno o mas prog¡amas asjgnados a la opF se cancelará de
forma inmediata la asignación de fondos y el MINEDUc podrá reaiizar las acciones administrativas que corfespoñdan. as¡ como la acción
egal de denunca o querela ante el lvinistero Públco o los Triblnales de Just¡cia de la República de cuater¡ala por conducto de la
DIDEDUc y para los efeclos legales consrgulenles, el representante legeJ de la oPF declara expresamente que renuncra al fuero de su

Srtrició|j| l$reaqón v aprendriaie de los educandos BJ ¡,/ETA ouranre er crcto escorar 20r7. se arenderar rs n¡¡a" v ni¡.6-¡rf;fl-\
ff_"ll,.Jf,l E9 hiñas y nlñg. de primaria y I docente{s) de preprimana, 4 docente{s) de primaria C¡ rruOrCnOOnf}E1!l tj
qESULTAD$S: fe odrrnen cor]nf ind,c¿dores de resJltaoos a) er nJmero de n,r1os y nrñas y doceñles de ros ce-tros eoucatvos -oldfo"lñl ilós niveles de Creprimarra y primarra. benefcrados con tos programas de apoyo y b, et monro de ,a invers,on reahzadá a trl¿d ¿.lbl -i
l€nsferencias de fondos a las organ¡zaciones de padres de familia. para tos programas de apoyo de tos estabtecrm,entos "dtsfr. 19 | - 

j,

ffn"'onT.Tol' 
realzar la fiscallzacrón a la oPF en cualquier actividad de cualquier fase del proceso de operación, elecucrón y rendición

ül_::$ftl o^" ]t. l.s,"t1: a qué se fefiere el presente convenio cLÁusuLA oÉctMA TERoERA: REspoNsaBrLtoAD DE LA

ff*"T'I"l uel conrormrdad Pn el art¡cr'ilo 5 del Acuerdo cubernalivo Número 55-2016r ta oPF a través de su Junta Directiva es

üfsponsaoEide los compromipfs que adquiere conforme el presente convenio cLÁusuLA DÉctMA cuaRTA: coRREspoNSABtLtDAD.LF DlREclloN 
IDEPARTAMqNTAL 

DE EDUcAclóN oE HUEHUETENANGo es corresponsabre Juridicamente en cuanro ar manero
transparenlel racibnal y pert¡nente de fos recursos públicos obligándose además, a verificar et uso adecuado de los mismos. cLAUsuLA

domrcilio y se somete a la jurisdrcción de los trbunales del depanamento de HUEHUETENANGo B) lmpedimento en Asrgnac¡ón: s¡ ta opFno cumple con preseniar la Rendición de cuentas, la DtREcclóN DEPARTAMENTAL DE EDUcactóN DE HUEHUETENANGo nolransferirá la siguiente asignación para ningún prograr¡a cLÁusuLA DEctMA SEGUNDA: FtscaLtzActóN La fiscalizacón de laelecución de los d¡ferenles programas asignados a la oPF será efectuada por et ft,4inisterio de Educacrón a través de su Diección de
Atiditoria ¡nterna. la DloEDUc y otras ¡nstañcias que considere pertinentes. La conlraloria cenerat de cuentas en elel.crcro de sus

DECIMA QUINTA: PRoHlBlcloNEs oueda prohibido al consejo Educativo u otra organización de padres de Fam¡tia. ceder lotat oparcralmente los derechos que adqujere por el presente convenio, asi como darle uso disiinto a los recursos financreros que reciba del
Mrnrsierio de Educación cLÁusuLA DÉclMA sEXfA: TERMtNActóN DEL coNVENlo. Este convenio podrá ¡escrnorrse por mltuo
acuerdo de las partes o por oc!rencia de caso fortuito o fuerza mayor debrdamente comprobada Asimismo. la opF reconoce y aceptá
expresamenle el derecho del l\'linisterio de Educación y/o DIDEDUc a dar por terminado el presente convenio sin responsabrtrdad de supane y en tornra unilaleral. cuando ásí convenga al l\4lNEDUc o al presentarse cuatqu|era de las siguientes circunstancras A) cuando se
compruebe la com¡sión por parle de la OPF de anomalias que afecian o puedan afeclar el cumplimiento de las metas estab ecrdas en cadauno de los progremas de apoyol B) si la oPF o cualquier mrembro de su Junta Directiva. diera a los recursos financreros otorgados unaaplcación Incorrecia o distrnta de aquella a la que estuvieren destinados, o falare a ta probidad en et manejo de tos mrsmos. o en cuatquerolra forma efectuare cobros llícilos o incurnere en cualqurer aclo trprficado como delilo o que eslé en cont¡a del benetrcro de los nrños yniñas c) si la oPF incumple las obligaclones que se estableceñ en el presente conven o, o mosrrare negrrgencra en ra admrnrstracón y
ejecuc¡ón de los progremas baio su responsabilidad: D) Si la oPF reincide en no proporcionar los dalos o informes que te sean soltcrtados
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DIRECCION OEPARTAMEI{TAL OE EOUCACION DE HUEHUETENANGO

por et Mrnisterio de Educación a favés de la DIDEDUC, rinie informes falsos o alterados o impida que sean proporcionádos o ver{icados

los mismos: E) Si la OPF se negare a adoptar las ñormas c las directrices que para garenlizar el cumplimieñlo del presente convenlo emlta

el l\¡intslerio de Educac¡ón por intermedio de la DIDEDUC. o dejare de cumplir las obligaciones contraidas en esle conven o especialmente

las contenidás en el documento 'PRINCIPIOS Y COI\,'lPR( \llSOS QUE DEBEN CUIMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OIRAS

ORGANTZACIONES DE PADRES DE FAMILIA OPF-' que fo rlan parte del prcsente convenio. F) Sr la OPF incurriere en cualesqu¡era de

tas sttuaciones previslas en lás literales de la A) a la E) dr, la presente cláusula, así como en las prohibiciones señáladas en la cláusula

DÉCll\¡A OUINTA de este convenio. el I\¡inisterio de Educaccl y/o la DIDEDUC, resolverá corréndol€ audiencia por el plazo de hasia tres

(03) dias hábiles prorrogables hasta por un (01) dias más previa petición escrita de la pade inleresada. para que, acompañando lás

pruebas y docurnentos necesanos, exprese lo que estime p rrtinente en defensa de sus intereses Venc¡do dicho plazo, el

Educación a través de ta DtDEDUC, resolverá de acuerdo c I las pruebas presenladas y que c{nslen en }l expedient+ 4e

.,.1.;,"i,"""^""" lll|ilüililillllUllllXlülillililililllilflililllltlruliflililiillll

Educación a través de la DIDEDUC, resolverá de acuerdo c I las pruebas presenladas y que c{nslen en ft expeOrent{

por te¡minado el convenio suscrito, s¡ el caso lo amerila. siñ )xcluir por este hecho. la deduccrón de las res{dnsabrldades

de cuatquier otra naturaleza que las teyes vigentes del pais )stablezcan. Si se explican o razonan lps hedlor atribu¡dos

fV NEDtJc, se ordenará archivar el expediente cLÁUsU,-A DEoIMA SÉPTIMA: cAsos NO PREVlsfOS Los c¿

derivados de ta ejecución del presenie convenio, serán re rueltos por el Despacho Superior del lvlinister¡o de

DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA El presente convenio cobrará,,gencia a parti de la presente fecha y concluirá el treinta y uno (31) de

diciembre det 2017. cLÁUSULA DÉCtMA NOVENA: TRANSF,aRENCIA. La Organización de Padres de Familia adquiere la obligació¡ de

divulgar y revelar de manera permanente en un silio públic(: y a la vista de todo ciudadano y alumno del Cenlro Educaiivo Público la

siguiente información a) Nombres completos y cargos de los miembros de la Junla Directiva de la Organ¡zación de Padres de Familia: b)

l\,lontos rec¡b¡dos; c) Fecha de le recepc¡óni d) Programa al ue corresponde los mrsmos e) Detalle de facluras emitldas por proveedor de

conformidad a los gastos realizados f) Cantidad de alumnos / docentes. y. g) Periodo de liempo al que co¡responde el monto transfetido

CLÁUSULA VIGÉSIMA: ANEXOS. Forma parte de este conv, nio el documento denominado Principios y compÍomrsos que deben cumplir

tos conse¡os Educativos y ofas organizaciones de Padfes te Familia ,oPF-". cLÁusuLA vlGÉslMA PRIMERA: CONTROVERSIAS. Las

partes convienen expresamente que toda conlroversia, diferen rá o reclamo que suqa enlre ellas ¡elatvas al incumpllmienio interpretación,

aplicactón y efectos del presente convenio seráñ resueltos referentemente de manera concillatoria. pero si no es poslble llegar a un

acuerdo se someterá a la jurisdicción del Tribunal de lo Conlencioso Administrativo después de agolada la fase conciliatoria y el

orocedimtento adf¡inistrativo. srn perjuicio de otras accion s clvtles o penales que pfocedan cLÁusuLA vlGÉslMA SEGUNDA:

LECfURA y ACEPTAC|óN. En tos términos retacionados. c()'r las respectivas calidades con que actuamos y previa lectura del presenle

convenio lo ratiflcamos. aceptamos y firmemos. El presente ( lcumento queda contenido en un único original que consta de tres hojas de

oaoel ñembretado del lViniste¡o de Educación tamaño oficio impre¡ as en ambos lados

lr l,[
RODRIGO WALTER MERIDA ALBA

oIREcIoR DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN EN

FUNCTONES DE LA DIRECCION DEPARTAMENTAF
DE EoucActóN DE HUEHUETENANGo ¡

DIDEOUC - HUEHUETENANGO

Represenlante Legal de la

lr
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DrREccróN DEpaRTAMENtAL oE EoucactóN DE HUEHUETENANGo

I i]l 
13 Lfl ]Jfnta r Direclrva con el apoyo de ios demás miembros de ra Asambiea Generat. son responsaotes de ptanrfrcar.

[ {1,.n"#|. I v "¡n"t'""|. la rejecución del programa de Alimentación Escotar para tos atumnos de/ centro Educativo

I 
ll]l 

Públicb 
lebieldo 

aclualiz¿r 1 la estadistica escolar cuando ésta no corresponda at cicto Escotar correspondrente y asegurarse
' que ra mrlma lea ingresada a ia báse de datos por medio de ra supervisión Educativa corespondiente

14 Los miembros de Junlá Directivá derivado de las faltas comei¡das en el ejercicio de su cargo. serán sanclonaoos oe

"PRINCIPIOS Y COMPROMISOS QUE DESEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FAMILIA"

1 Desempeñarse como ent¡dad crvil no lucraliva. apolítica, sin discriminaciones étnicas. religiosas ni de género: y con fnes
emrnentemente educativos

2 La oPF representa la organización de la sociedad civil comunitaria, en la cual un grupo de personas trabalan voluntariarnente para
apoyar la descentralizacrón de los recursos económicos destinados a la preslación de los servicios de apoyo de los Centros Educatvos
PÜblicos que se encuentran luncionando y los que eñ el fuluro se creareñ. con el fin de realizar aclividades de beneficio para la

educacón, fortalecrendo asi la participacrón crudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea Generál y no por decisioñes unilaterales
3 El Presidente. Secretano y Tesorero deben ser alfebetos. y en este ultrmo caso. de preferencia con conocimienlo en el maneio de
fegrstros contables y cuent3s bancaflas.

4 se consrdera de fundamenlal impodancrá que la Comisión de A|mentación y Nutrición sea presidida preferentemenre por una maore
de famrlla La responsabfidad de la comisrón de Alimeñiacón será velar por el uso correcto de los articulos para la a|mentacron y el
contenido nukroional de la álimenlación escolar. Deberán garantzar la nutricó¡ de los escolares mediante la promooión de la Vigiancia
del oeso v talla

5 Baio ninguna circunstanoa deben girarse cheques para pago artículos de los proglamas de apoyo a intermeolanos o terceras
personas diferentes de los proveedores

quren oelegar por escnto esla representación en cualqurera de los otros miembros drrectivos para asuntos determinados v ofos
que señalen los eslatutos de la OPF En cualquiera de los casos informará a la Asamblea General en su próxima sesión:
8 La Junta Dlrectiva de a OPF administrará eñ forma eficaz eficiente y lransparente los recursos recibidos, deb endo entregar
opoalunamente el Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Conselos Educalivos u otras Organizaclones de
Padres de Fam¡lia: y el Formulário de Rendicióo de cuentas de foñdos fansferidos a organizáciones de padres de Fañilia, de
conformidad con el proced¡miento que se indlque

I La Asar¡blea General se obliga a mantener integrada la Junta Directiva que elercera sus cargos en torma ad-honorem,
pldlendo ser reelectos para ocLlpar cualqu€ra de ios cargos de la Junta Directiva por un periodo más. En caso de
alguna vacanle por cualqurer orcunstancia. la Asemblea debe elegi en forma inmediata al mrembro o mrembros faltantes
únrcamente para concl!ir el periodo de la d recttva en funoones.

10 La JLrnta Directiva de la oPF delega en su Represenla¡te Legal la facuitad de ffmar el convenro corresponorenie.
suscrlto en benefcio de la comunrdad educativa y con el propósito de cumpti tos objetrvos de la OpF Le es
proh brdo ceder los derechos que adqurere a través del convenio y dar a los recursos recib¡dos uñ uso distrnto el programado.
11 Los N,4iembros de la OPF debe¡ promover e inceniivar que los n ños y niñas en edad escolar de la cor¡unloao sean
nsc¡tos y que as sian permanentemente a la Escuela.

12. La Junta Drrecliva. con conocimrento de la Asamblea General de la oPF es respoñsable de programar y comprar tos
Insumos necesarios para los programas que se establezcan en el convenio suscnto, pudiendo delegar esta flrnción en las
personas que integren para la coord nación de cada programa.

acuerdo a lo establecido en sus estátutos y la ley

15 La Junta Diectiva amparada en acta de Asamblea ceneral Extraordiñama de la opF, podrá gestronar ante e
i\linister o de Educación el desistimtento temporal de conlinuar recibiendo el apoyo administrativo-frnancrero Dicha
dlsposlcrÓn deberá ser adoptadá por mayoría especial de las tres cuarlas pertes del total de sus miembros En cuyo caso
se procederá a efectuar la liq!idactón de la OPF según el procedimiento establecido en sus estatutos.

FUNctoNEs oE LA DtREcctóN oEPARTAMENTAL
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